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NOTARIA VIiIGEÉESIMO SEGUIDA 

CONSTITUCIÓN DE COMPARÍA ANÓNIMA En la ciudad de San 

TRANSPORTES LA UNIVERSAL S.A. Francisco de uito 

QUE CELEBRAN: Capital de la Republi- 

- GONZALO HERNÁN COELLO ZAPATA ca del Ecuaedor,.hoy día 

Y NOEL REYES AVILA Miércoles diez Í 10 3 

CUANTÍA: S/. 20"000.000,00 de NOVIEMERE de mil 

Di 5 copias G.S. novecientos noventa y 

nueve, ante mi  Hotari0 

Fúblico Vigésimo Segundo de este cantón, doctor Fatianm Eduardo 

Er
 

solano Fazmiño, comparecen. Jibre y voluntariamente los señores 

GONZALO HERNÉN COELLO ZAPATA y NOEL REYES AVILA, casado £b
 18
 

ar o s 

suse propios derechos. Los comparecientes son de necionalidad 

ecuatoriana y colombiana respectivamente, mayores de edad, 

legalmente capaces ea quienes de conoceries dov Tte por haberme 

de identificación: bien instruidos     

    
      

   
   

presentado seus documentos 

por mi el Hatario en cbjero y resultados de esta escritura 

me solicitan elevar//ja escritura pública la minuta que me 

presentan, cuya r literal dice:  SEROR MOTARIO: En el 

registro de escrifuras públices a su Cargas SiFvase incorporar 

Una . QUE aa la constitución de una compashia enónima 
FR 

    
INIVERSAL S.A. TRANSFUNISA",  —al tenor de las 

cléóbvsuias: CLAUSULA  PRIMERA.- COMFARECIEN 

el cotorgemiento de esta escritura en calidad Oe 

Ttundadores los señores: GONZALO HERMÁÉÁN COELLO 

 



  

  

TA TA y ROEL RE*22.  AHvilA.=  Loz comparecientes zon de 

sacionsalidad ecuatorisnas y colombiana, respectivamente mayores 

se eded, de estedo civil  2e2sd0S y demicilisdos en el 

Metropala temo ae A CLAuUSuULA SEGUNDA. — 

  

di Los comparecientes gecleran su voluntad de fundar 

como en etecto la  hecen vna  epriedad anónima Tar la 

dencminación “TRANSFORVES Lá UNIJERSOL S.A. IERANSFUNISA", que 

se recirá por la Ley de comparies y los presentes Estatutos, 

as cima por el Código de Laomercio y demás Leyes pertinentes 

del Ecuador. CLÁUSULA TERCERA. - ESTATUTO A 

COMPARÍA "TREANSFORTES La GT ERSAL S.A. TRENSFUNISA".— 

ARTICULO PRIMERO. DENORINACIÓN Y DOMICILIO. — La compañía se 

denominará con el nombre de —"TRANSFORTES LA UNIVERSAL S.f. 

TERARNEFUNISA", con domicilio principal en la ciudad del 

Distrito Metropolitano de —UuUITO; República del  Ecuedor, 

pudiendo, previo el cumplimiento de las solemnidedes lJenale=, 

” ñ
 

E ise de Otros  lucares del pais 0 ñ
 estetiecer Sucursales Y den 

del e-cerior.- ARTICULO SEGUNDO. FLAZO DE DURACIÓN. El plazo 

ay > de Ouración será de noventa (904) años, contados a partir de la 

inscricción del presente contrato en el Registro Hercantil. La 

amplieción (O prórroga de €ste plazo, se reducción 0. la 

isposición anticipada de la compañia Será materia de 

resciución de Ja diuntia benereal (e Accionistas. Ax  MIEMO. 

podré disolverse en cuslgquier tiempo, Si asi lo resolviere la 

¿unte General de ÁAccionistes, en la Torma prevista en la Ley y 

en este Estatuto, sin  peruicio de la disolución por las 

erminades en la Ley. ARTICULO TERCERO, — GBRIETO +
 causes de 

S5OCIát.- La Compañia se dedicara: a) Prestar el servicio



publico de tra 

internmarci E n=l, 

OFrqganismis de 

mercanciasi 2) 

podrá celebrar 

JuridicaS, 02 0 

  

O 

neporte de carga pesada a nivel macional e 

contorme a competentes 

temporal de 

  

Dar y ejercer representaciones; para lo cual 

ectos y contratos con persones naturales y 

ormidad com la legisleción ecuatorisna O: en mn
. 

ta 

las internacionales prescritas en el Régimen Comunitario del 

cto  ándina Al mw 

suetituyani  d) 

interna Y exterrma, importación, 

compraventa, 

representación, 

industriales y t 

metal Mecánicos 

y Cono Sur O normas que lo modifiquen 0 

soministrar  COmpeñias; ei Comercialización 

exportación, —fabricación, 

elaboración, transformación, consigrnactiona 

distribución de: Uno. — Maquinarias 

oda clase de bienes relacionados con productos 

Dos." Vinculos y sus motores, equipos y 

accesorios, instrumentos, partes y repuestos; Tres.- Clase de 

motores Y sus 

lubricantes, Tfiltrosi Cuetro.- 

repuestos, partes y accesorios, =2crites, 

Transportes especializados, 

como grúas, Ccamabajas, Ccerrotanques, refrigeradores, termoquin 

y  MiRerosi ys 

( 

4
 asolinma, tléresx 
        

a Clase de combustibles,  0aS,. 

Fealizar con unidades AN
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ropias y «a iravées ercteros el iransporte por via terrestre Pp 

toda clase de 

    

   

mergÁderias en general de cargas, materiales 

pera la consirugiáón; productos soropecuesrios, biocuáticos, 

   
A 

EXA sm. Sl 

cum bike QS gos 

intervenir Somo 

   

    

muebles, almacenaje de mercaderias; ga) 

vo pantenimienta ¿imtegral de cerga,s como 

mualtinaciomal3z Fara el 

este objeto social la compañia podrá 

socio en la formación de toda clase de



  

e LLAIEdEdes (1. LIMPaAnisaa aportar Capital a A 

acimuirir, tener Y poreer acciones. obligaciones o 

participaciones de 0tresz caonncrriiasa En oenersl la compañia 

ía rá realizar A A contratos y Operaciones 

ecutetorianes 0uUe ea ecordges con sl 

  

cl complimiento.-— 

  

d1.101d0 en +elmte 12 D000) secciones ordinarias Y mominativas 

Ds o FATAL... ULRES rada Lima, el cepital autorizado de la 

40 00.000,00). ARTICULO —EUINTO,- TITULOS DE ACCIÓNES.— Las 

acciones son nominetivas y ordinarias constarán en titulos que 

cersn firmados por el Presicente y el Gerente 0 la compañia. 

Caca titulo puede contener una O Mas acciones y se expedirán 

con las requisitos señaledos en la Ley de Compañias, 

CEDLENCOSeE 1INSCribir en el lira de acciones y acciomistes de 

la compañias en el gue se encterán tanbién las sucesivas 

tre ie Terercias, cometitución de derechos resles Y demás 

MOGiTiCaciones que  ccurran respecto al derecho  <otre las 

secciones. eRTICIOLO SEXTO. FROFIEDAD DE LAS ACCIONES. La 

Sociedad considerará propietario de ls= acciones a quien 

epereazca imscrito como tel en elo libra de  2ociomez y 

acciomistas. LuUAnao haya varios propietarics de una misma 

sección nmombrarén un epoderado en su Tells a un edministredor 

COMaMa y sino. se pusieran de ecuerdo, el nombramiento será 

hecha por el Juez, «a petición de  —cualguiera de ellos. Los 

corropietarios responderán solidariamente rente a la sociedad 

.
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¿de : -las- obligaciones -que -se -deriven <de . la condición. =de 

* accionistas: ARTICULO SEPTIMD.— * DERECHOS DE'LOS ACCIONISTAS.- 

tos" accionistas tienen derecho a. negociar. - libremente sus 

acciones - sin - sujetarse a limitaciones algunaz pueden -.asi 

"mismo, 'concurrir-":a las - Juntas Generales - personalmente o por 

medio de representantes mediante carta OU poder notarial - y 

“ejercer” los Wdemás derechos - establecidos .en los presentes 

estatutos y cen la Ley de Compañías. Los accionistas solo 

responden a las obligaciones sociales hasta el monto de sus 

acciones. ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAFITAL 

SOCIAL.- Los aumentos o disminuciones del capital social serán 

ecordados “por la Junta General con el quórum y mayoria 

establecidos + “en"“la Ley: de Compañías y encv+.los presentes 

estatutos. : En caso” de aumento de capital los accionistas 

“tendrán derecho fireferente -en (proporción a sus respectivas 

acciones' para suscribir dicho sumento.- ARTICULO  NOVENO.- 

GOBIERNO? Y- ADMINISTRACION.— La Junta General de accionistas, 

legalmente constituida, -es el órgeno -supremo de la sogiedad. 

       

  

   
La Compañía será administrada por el Fresidente y Gerente 

ARTICULO DECIMO.- DE LÁ JUNTA GENERAL.- INTEGRACIÓN 
. 

Y  DECISION.-— La Junta General de fAcciomistas tiene poderes 

para resolver todos los asuntos relatiyos a los negocios 

         

  

    

sociales y para tomar les decisione ue juzgue convenientes 

resoluciones, acuerdos y 

accionistas, aunque no hubieren 

hubieren contribuido con su "voto 

asos de impugnación o apelación 

Mi
 mpeñias, que se cujetaraán a lo
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requisitos de ellas.- ARTICULO, DECIMO PRIMERO.— DE LAS JUNTAS 
. 

« 

GENERALES.-— a). Las Juntas Generales podrán “ser. ordinarias Y 

extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la 

compañias salvo lo que dispone el Articulo doscientos ochenta 

“de la Ley de Compañias; b) Les Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro del primer 

trimestre posterior a la finalización del ejercicio económico 

a 
de la sociedad, para dar cumplimiento a. los dispuesto .en el 

Articulo doscientos setenta y seis ue la Ley de Compañias y 

para considerar cualauier Otro esunto  puntuliazado en la 

convocatorias Cc) Las Juntes benerales Extraordinmsriass se 

reunirán cuando fueren convocadas por el Fresidente o Gerente 

General, .para tretar los asuntos determinados en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. CONVOCATORIAS. - Sean 

orginarias o extraordinarias, las Juntas Generales de 

eccionistas serán convocadas por medio de la prensa, mediante 

y ¿viso Que se publicará en uno de los periódicos de mayor 

, circulación en el domicilio principei de la compañia, con ocho 

o dia de anticipación, por lo menos al dia de la reunión. L he
 

. 

y 

m da
 convocatoria indicará el lugar, echa, dia, hora y obieto dd 

la reunión. Si la Junta benersl no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por no haber concurrido a ella por lo menos el 

cintuenta y una por ciento cel  cepitel pagado se procederá $ 

uña segunda  convocetoria, la misa que Se  originará one 

reunión que no podrá cencorar más de treinta dias comted 

ch primera reunión ni modiTicar de
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la convocatoria.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- QUORUM ESFECIAL.- 

Para que la junta: general | ordinaria .o «extraordinaria pueda 

acordar validamente-. el aumento o. disminución del capital, .:la 

transformación, la fusión, la. escisión, Ja disolución 

anticipada de la. compañía, la reactivación de. la compañia en 

proceso de liquidación, : la convalidación - y«. . en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a 

ella la mitad del capital pagado. En «segunda. convocatoria 

bastará - la representación de la tercera parte del capital 

pagado.-= Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quérum -* requerido se procederá a efectuar. una tercera 

convocatoria, : la que no podrá demorar más de sesenta dias 

contados a partir de -la fecha fijada para la:primera reunión, 

ni modificar - el objeto de éste. La Junta General. asi convocada 

se - constituirá con el - número de accionistas presentes, para 

resolver uno ocmás de: los púntos mencionados. en. el «inciso 

primero, debiendo - expresarse estos particulares. en la 

convocatoria que se -: haga. ARTICULO DECIMO CUARTO.— JUNTA 

UNIVERSAL.—+ -No obstante. -lo.. dispuesto .en. -1los. artículos 

anteriores, las Juntas Generales se entenderán convocadas y 

quedarán validamente constituidas en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente el ciento por ciento del cepital 

     
asistentes acepten por animidad la ceiebración    

  

   

  

   

pacedo y los 

  

Todos los concurrentes 

ectiva bajo sención de nulidad. 

los asistentes pueden oponerse a la 

os asuntos sobre los cuales no se considere 

    

NOTARIO



o
 

R
A
 

  

suficientemente informado.- ARTICULO DECIMO QUINTO. 

“0OTACIOÓN,.— Salvo lo dispuesto, en la «Ley de Compañias y los 

presentes estatutos, las. decisiones de la Junta General serán 

tomadas por mayoria de votos que represente, por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente a la 

reunión». Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- DIRECCION Y ACTAS.— a) La 

Junta Ceneral estará dirigida. por el Fresidente y en su 

susencia por ei? que designe la Junta para el efectos b) El 

presidente de la Junta y €el secretario suscribirán las ctas 

correspondiente, tanto de Jduntes Generales Ordinarias, 

extraordinarias y duntas Universales: Cc) De cada Junta se 

tocrmará un expediente con copia del cta y los documentos 

previstos en la Ley y Reglsamentos respectivos; . dj) Actuará de 

Secretario de la Junta General y en su ausencia la persona que 

designe la Junta.- ARTICULO DECIMO —SEFTIMO. ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - Corresponde a la Junta 

Seneral de Accionistas; a) desitrar y remover al Presidente, 

beregnte beneral, a los Comisarios y Liquidedores de la 

compañia, en su caso y fijar sus remuneraciones bj Conocer y 

aprobar los balances, cuentas e informes de los 

sdeinistradores y COMISANiDE, iebiendo edoptar las 

resoluciones que estime convenientes pera los intereses as ls 

compoñias ci Autorizar la amortización de las acciones; a? 

Reso.ver sobre la fusión, trenmstormación y liquidación de la 

conceliaz e) probar la distribución de Jes utilidodes previo 

el co cocimietito del informe del  berente bDenerali Ti hestcuiver 

el - cenmio. a dismitieción del pls: ce curación ce la compeñio;
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9)- : Disponer . cualquier: Feforma cal... contrato -«social3. h) 

Determinar:.+el:. procedimiento :=para.: la ¿ldiquidación de--1la 

compañía, el mism que:deberá sujetarse a la Ley y Reglamento 

respectivoz.:j3) Aprobar. las .Áctas :de. Junta +. General. -.de 

accionistas - las que deberán ir suscritas por -el Presidente y 

por. el Secretario. della misma; 3) futorizar previamente: la 

suscripción de acciones.- D.participaciones en Compañias nuevas 

oO existentes. kk) Autorizar + previamente la compra, venta, 

enajenación a cualquier título o gravamen de activos fijosj y 

1) Las demás que se contengan en:la Ley o en estos estatutos.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. COMISARIOS. - La Junta General de 

Accionistas elegirá. dos- comisarios: Uno principal y uno 

suplente para: un periodo «de.dos saños;.- tendrán los - deberes, 

atribuciones y  responsabilidades señaladas en la Ley de 

Compañias. y aquellas: .que.. fije. la Junta General.— ARTICULO 

DECIMO NOWEND.—: DE LA REPRESENTACION LEGAL DE - LA SOLCIEDAD.— La 

representación .dlegal de-Jla compañia, tento judicial como 

extrajudicial... corresponde:al Gerente General, y en caso de 

falta, «“usencia o impedimento, la representación legal 

corresponderán al Fresidente.—- ARTICULO VIGESIMO.- DEBERES Y 

OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES. DEL FRESIDENTE.- El 

au Presidente tendrán las atribuciones establecidas en la Ley Y 

      
Ss funciones y podrá ser    

   
     

en los estatutos. Durará dos años en 

ze <GuES: ¿3 

indéfiñidam ser accionistas o no de la de reelegido pundie 

    

  

   
esidente: a) Fresidir las sesiones 

onistasi bj Autorizar con su firma 

certificados provisionales y ¡E 

y 
Ar
 

NOTARIO y y actas de Junta General, cuanda las hava presididoz 0) Lonvocar 

Pa
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a duntas Generales; dd) Suscribir conjuntamente con el. Gerente 

General obligaciones hipotecarias sobre bienes raices de la 

Compañiaj: e) Reemplazar. al berente General con todos sus 

deberes y atribuciones en caso de falta, ausencia o 

impedimento de éste.- ARTICULO  VIGESIMO FRIMERO.- DEL GERENTE 

GENERAL. DEBERES, DELIGACIONES Y ATRIBUCIONES. - Fara ser 

Gerente General no se requiere ser accionista de la compañia, 

Durará tres años en, sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido. Sus deberes, obligaciones y atribuciones son los 

que le otorgen la Ley y los estatutos; de manera especial le 

corresponde lo siguiente: a) Representar legal, Judicial y 

extrajudicialmente a la compañias bj) fdministrar los negocios 

de la Compañia con les limitaciones de estos estatutos; Cc) 

Cumplir las disposiciones de la Ley,. los presentes estatutos y 

los reglamentos que dictare la Junta General de Ácciomistas; 

a) Convocar a Juntas benerales y llevar los libros de ctas de 

Juntas Generales; e) Otorgar poderes especiales bajo su 

resconsebilided y poderes generales previa e«utorización de la 

Junta General de Accionistas; f) Nombrar y remover al personal 

de empleados y  trebajadores de la compeñia y fijar sus 

Femineraciones: a) Controlar bajo su responsabilidad que se 

lleve la contabilided al dia, asi como cuidar Jos bienes, 

enseres, inventarios y maquinaria de la compañias h) Las 0emas 

! estatlecidas en la Ley y los presentes estatutos. MARTILULO a 

VIGEZIMO SEGUNDO. EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

economico de la compañia comprende el periodo entre el primero 

de ecsro y el treinta de dicienbre de ceda año. PRTICULO 

nidas en DN
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cada ejercicio económico «se distribuirán en la Torma que 

determine la Junta General y de conformidad «con lo dispuesto 

en la Ley de Compañias. lgutaimente la sociedad formará el 

fondo de reserva legal, y Ccusndo esi lo decida la Junta 

General, las reservas facultativas.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.— DISOLUCION Y LIQUIDACIOÓN.— La compañía se disolverá 

enticipadamente por las Cceuses prescrites en la Ley de 

Compañias O por decisión de la Junta General de Accionistas. 

En ceso de disolución y  ldiauidación de la sociedad, no 

habiendo oposición entre los acciomistas, asumirá las 

funciones de Liquidador el Fresidente. Más,  —de haber oposición 

a ello, la Junta General nombrará uno o más liquidadores y 

señalará sus atribuciones y deberes.” ARTICULO VIGESIMO 

GUINTO.-— DISFOSICIONES DE TRÁANSITO.- Los permisos de operación 

que reciba la compañia autorizados por el Consejo Nacional de 

Tránsito y Tansporte Terrestre, no constituyen titulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. La compsñia en toda lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte terrestres, se 

cometerá 2 la Ley de Tránsito vigente y a sus Reglesmentos y 2 

las disposiciones que sobre esta materia  dict 

Macional y Provinciales de Tránsito Y las 

de Tráansito.- ARTICULO    

       

    de unidades, la ción del servicio y más 

NEporte., las reslizará de 

los competentes Orgeniesmos de 

LARTA.— DEL OEAFITÁAL LE La
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CUADRO DE INTEGRÁCIOÓN: Los  0to ntes fundadores menifiestan 1
 z 

que constituyen la compañia con un capital social de VEINTE 

MILLONES DE SULRES (5/. 20'000,000,.00), el mismo que se halla suscrito y 

pagado en numerario en la proporción constante del siguiente cuedro: 

ALCTORNISTA Na, ACCIONES LAFITAL CAFITAL CAFITAL 

SUSCRITO FALADO FOR FAGAR 

SORTALO COLLEG Z. 10.000 10 DOD.DOD S 000. 000 DOG. D000 

mn 

NOEL REYES AVILA 10.000 10 000.000 E CODO OOO... A 000.000 

TOTAL FO. ODO DA OO O OOO OO 10 000.000 

0 en el plazo de un año 
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partir de que se  —constitisya la Lompeñia, 5e incorpora e 

por el Banco Filenbento.c pagado.” CLAUNSULA ELIT 

DE LÁ- INVERSION. De conformidad con la decisión  d 

noventa y una de la  Comisid 

consideran a estas inversiones como subregionales por lo que 

en Concordancia con El heclamentoa de dicha Decisl1ón mo 

, sutorización preria del Ministerio (de industrias, 
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58 que hecesarisnente 06219 

Darío Amir rima. listed señor Iioteric dueda 

atrlitado mp ci o estila pare la 
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con matrícula profesional número tres mil trescientos treinta 

y nueve del Colegio de Abogados de. Quito, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leida que les fue integramente la presente a los 

comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

NOTARIO 22 DEL CANTON QUITO 
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